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Estas propuestas fueron rechazadas por la administración educativa al considerar que 
los comedores escolares de los centros educativos públicos andaluces promueven una 
alimentación completa y saludable que sigue las recomendaciones del Ministerio de 
Sanidad del Gobierno central y de la Consejería de Salud y Consumo de la Junta de 
Andalucía. Los menús son supervisados mensualmente por técnicos del Plan EVACOLE, 
de la Consejería de Salud y Consumo, que comprueban su adecuación a los criterios 
nutricionales y de calidad establecidos en los pliegos y realizan verificaciones in situ en 
los centros educativos.

Además, insiste la administración en que tanto los procedimientos como las actuaciones 
de seguimiento y control de los comedores escolares se hacen bajo parámetros proto-
colizados y medibles. Cualquier desviación es atendida y corregida con la supervisión de 
los técnicos de EVACOLE o, en su caso, da lugar a las penalizaciones oportunas por parte 
de la Agencia Pública Andaluza de Educación, que pueden llegar hasta la resolución de 
los contratos con las empresas concesionarias.

Es cierto que la Administración educativa parece poner todo su empeño en que el ser-
vicio de comedor escolar alcance los estándares de calidad pretendidos, pero la realidad 
es que en muchos casos en los que se producen disfunciones y deficiencias observamos 
falta o lentitud en la respuesta por parte de los organismos competentes, lo que 
perpetúa el problema, mientras que es el alumnado usuario del servicio el que sufre 
sus consecuencias a diario.

Esta falta o lentitud en la respuesta tendría su explicación en que la Agencia Pública 
Andaluza de Educación gestiona un total de 1.410 comedores escolares en Andalucía con 
alrededor de 120.000 comensales, funcionando estos comedores a través de la contra-
tación, mediante licitación pública, de empresas y entidades de restauración colectiva, 
por lo que aunque los procedimientos de verificación y control in situ se llevan a cabo 
en toda Andalucía con una programación anual que abarca más de 600 inspecciones 
anuales para atender las peticiones, demandas y quejas sobre el servicio en los centros, 
aún resultan insuficientes.

En cuanto al servicio complementario de transporte escolar, siguen presentándose 
quejas de diversas problemáticas, como pueden ser la imposibilidad de utilización del 
mismo por alumnado escolarizado en centros no receptores o en centros docentes con-
certados (queja 23/7842); retraso en la programación de rutas en centros de educación 
especial o deficiencias en el servicio (quejas 23/3266 y 23/1097, entre otras); o la supresión 
de paradas y no establecimiento de alguna necesaria (quejas 23/1214 y 23/2120).

3.1.2.2.7. Equidad en la educación

Recogemos algunas de las principales intervenciones realizadas por la Defensoría para 
garantizar el ejercicio del derecho a la Educación del alumnado andaluz que, bien por 
sus circunstancias personales o bien por sus circunstancias sociales, se encuentra en 
una situación de desventaja en el acceso, permanencia, o promoción en el Sistema 
educativo andaluz.
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Teniendo en cuenta lo anterior, diferenciaremos las medidas de equidad en los dos 
grupos: Educación especial y Educación compensatoria.

a) Educación especial

La actividad de la Defensoría durante este ejercicio de 2023 se ha centrado, en gran 
parte, en analizar los conflictos que nacen de la vida cotidiana de muchas familias 
a la hora de hacer efectiva la presencia normalizada de sus hijos e hijas con carac-
terísticas singulares en su vida educativa.

Debemos recordar que nuestra actuación 
supervisora se desenvuelve en un esencial y 
complejo referente normativo gracias al con-
junto de nuestro ordenamiento jurídico espe-
cial que ha construido un principio básico que 
persigue coherentemente el alcance univer-
sal del derecho a la Educación recogido por 
el artículo 27 de la Constitución y 52 del Esta-
tuto de Autonomía. Dicho principio define la 
inclusión escolar como piedra angular sobre 
la que se desarrolla todo el repertorio de ac-
tuaciones que procuran, sencillamente, hacer 
efectivo que ese derecho universal acoja con 
decisión y solvencia al alumnado con nece-
sidades educativas especiales. Lógicamente 
esas respuestas normalizadas también pre-
sentan carencias. Veamos algunos ejemplos.

Queremos comenzar retomando una actuación de oficio que incide en aspectos su-
mamente delicados de atención de este alumnado cuando se requiere la intervención 
de profesionales de la enfermería como apoyo en los escenarios escolares. Y es que, 
dentro del complejo organizativo que tiene el sistema educativo para atender al alum-
nado con necesidades especiales, la experiencia de esta Defensoría acumula numerosos 
antecedentes sobre la demanda de atención sanitaria de estos niños y niñas durante su 
presencia en los centro escolares. Inevitablemente, en ocasiones, este alumnado necesita 
cuidados en el marco de la actuación de profesionales sanitarios, en concreto, de la en-
fermería. Esta cuestión se canalizó a través de una actuación de oficio que derivó en una 
resolución dirigida a las Consejerías en materia de Salud y de Educación (queja 22/2536).

Tanto la Consejería de Desarrollo Educativo como la Consejería de Salud han basado sus 
respuestas remitiéndose a un protocolo específico elaborado y acordado entre ambos 
departamentos que, según se indica, “estará listo para su entrada en vigor a la mayor 
brevedad posible” (informe de 27 de julio de 2023). Como quiera que, hasta la fecha y 
salvo error u omisión, no se ha hecho público dicho protocolo ni dispuesto su aplicación, 
solicitamos de ambas Consejerías copia de dicho documento, una vez aprobado, y las 
medidas adoptadas para su puesta efectiva en funcionamiento.
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Seguimos, pues, a la espera de poder evaluar 
las respuestas concretas que ambas Conseje-
rías van a adoptar sobre este delicada cues-
tión y que sigue estando presente en variadas 
quejas que nos hacen llegar las familias del 
alumnado afectado, así como desde los mis-
mos profesionales de la educación (quejas 
23/1429, 23/2297, 23/8615, 23/8896).

Continuamos recibiendo un destacable nú-
mero de quejas por la escasez o ausencia 
de profesionales para la debida atención 
del alumnado con necesidades educativas 
especiales. En la gran mayoría de casos, las quejas se concretan en demandar la pre-
sencia de profesionales para la atención del mencionado alumnado en sus diferentes 
facetas (monitores, pedagogía terapéutica, expertos en audición y lenguaje, etc.). Las 
respuestas que se reciben pueden englobarse en dos tipos: o bien se aduce una si-
tuación formal adaptada a las ratios o estándares de servicio considerando el correcto 
diseño de la respuesta asistencial; o bien se expresa una actitud comprensiva en la que 
se reconoce la carencia y se anuncia, con mayor o menor convicción, la voluntad de 
corregir la situación anómala.

En la primera de las respuestas, en las que se ratifica la aparente idoneidad de la co-
bertura de funciones, se suele producir un debate sobre la sujeción de estos recursos 
a unas pautas regladas de plazas o profesionales conforme al número de alumnos y 
sus modalidades de escolarización y tipología. Cumplida la ratio, el servicio adquiere la 
categoría de idóneo y resulta muy difícil recibir una evaluación concreta y específica de 
cada caso. Las familias acostumbran a reiterar sus discrepancias alegando la aparente 
irrealidad de un diseño formal programado de recursos que, sencillamente, se muestran 
incapaces de atender bajo mínimos estas necesidades del alumnado.

En la otra línea argumental no faltan situaciones de rotundas carencias de medios que 
sólo pueden responderse desde los responsables aportando voluntades o proyectos de 
reforzar o aumentar servicios a la espera de nuevo personal, reordenación de medios, 
añoradas mejoras presupuestarias, etc.

En suma, con una u otra respuesta, esta Institución alcanza a descubrir muy levemente 
avances significativos en la atención de la Educación Especial. Pero las quejas que 
repetidamente se reciben en la Institución no parecen reflejar pasos de sustancia-
les mejoras acordes con los anuncios ofrecidos desde las autoridades educativas.

Desde luego, recibimos con atención los mensajes públicos de fortalecimiento de medi-
das de apoyo y de refuerzos de personal, junto a macro-indicadores de disponibilidades 
presupuestarias y de incrementos de dotaciones y medios para la educación especial. 
Sin embargo, continuamos acogiendo peticiones y quejas de familias, profesionales 
y AMPAS repartidas por todo el territorio que reproducen las mismas y recurrentes 
carencias que no encuentran una respuesta correctiva desde los gestores educativos.
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Esperamos poder traducir estos argumentos 
generalistas en la aplicación concreta de estas 
líneas de mejora, transformadas en ese cam-
bio concreto y específico que se perciba en 
cada centro y en cada situación de demanda 
de servicios para avanzar de manera tangible 
en los esfuerzos que se pregonan para seguir 
afianzando en los valores inclusivos e integra-
dores que construyen un justo Derecho a la 
Educación.

Como decimos, este ejercicio 2023 no ha sido 
una excepción porque las modalidades de 
escolarización y los dictámenes para atender 
a este alumnado se deben compaginar con 
una efectiva disposición de recursos efectivos 
de profesionales que puedan desplegar con 

garantías los servicios que se programan de manera teórica. Volvemos a constatar que, 
por ejemplo, asignar el servicio de Audición y Lenguaje (AL) no es garantía de atención 
si ese profesional disemina su apretada jornada recorriendo centros. Y otro tanto cabe 
decir de los monitores o Personal Técnico de Integración Social (PTIS) que se asignan 
formalmente en un compendio de horarios y jornadas que resultan en muchas ocasio-
nes incompatibles con la realidad de sus tareas cotidianas.

Decenas de quejas vienen a expresar estas situaciones y permanece la circunstancia, 
que ya hemos destacado en Informes de ejercicios anteriores, cual es la contradicción 
que se sustancia entre la demanda de las familias afectadas y la descripción de los 
recursos asignados que nos ofrece la administración educativa. Ante estas rotun-
das discrepancias debemos dilucidar la entidad del conflicto y procuramos cotejar las 
exposiciones formales que nos ofrece la organización educativa ante los desmentidos 
de las familias que vienen a cuestionar la aplicación práctica de dichos recursos en la 
realidad cotidiana de cada centro, de cada aula y de cada alumno.

Al final, y procurando contar con una información veraz, acreditable y actualizada, la 
Institución se esfuerza en realizar un ponderado ejercicio de sus atribuciones a la hora 
de posicionarnos en cada conflicto. Unas valoraciones que en unos casos se inclinan 
por considerar que las respuestas educativas resultan acordes ante las necesidades del 
alumnado; y, en otros supuestos, debemos posicionarnos para solicitar una mejora de 
los recursos profesionales o materiales cuando construimos argumentos suficientes 
para requerir una respuesta correctiva de la administración. Son aquellos casos en los 
que no podemos eludir nuestra posición institucional y nos pronunciamos a través de 
las Resoluciones correspondientes.

Retomamos los problemas derivados de los retrasos en los Equipos de Orientación 
Educativa (EOE) para realizar en términos eficaces su delicado trabajo de estudiar 
y diagnosticar las trayectorias educativas de este alumnado con singulares capa-
cidades. Se trata de una función sumamente delicada, y no exenta de dificultades, que 
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acapara la atención de las familias y de los profesionales que acogerán a estos alumnos 
en los centros educativos en los que se escolarizan.

Efectivamente, estos equipos de profesionales definen las necesidades de los niños y 
niñas con discapacidad a la hora de incorporarse a su vida escolar, y en las sucesivas 
etapas, lo que permite un seguimiento y una adaptación de los recursos y atenciones 
que aquellos merecen en sus desempeños educativos.

Aunque persisten las quejas por retrasos o discrepancias con los diagnósticos y dictá-
menes que se elaboran, queremos centrarnos en un supuesto singular respecto a la 
ausencia de intervención de los EOE.

Se trataba de la reclamación de una madre sobre la imposibilidad de lograr que el EOE 
realizara el dictamen para su hija, alumna con altas capacidades, a fin de acreditar di-
cha condición como requisito previo y obligatorio para poder solicitar líneas de ayudas 
educativas. Sin embargo, la alumna estudiaba en un centro no público por lo que se la 
excluía del ámbito de intervención del EOE, lo que a su vez provocaba que su circuns-
tancia no quedara registrada en el sistema informático Séneca.

Finalmente, debimos emitir una Resolución en la que concluíamos que la normativa 
reguladora permita incorporar los registros y datos de relevancia del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo sin distinción de la titularidad de los cen-
tros educativos, sin soslayar el rasgo de altas capacidades, recogiendo las aportaciones 
diagnósticas de especialistas acreditados y enriqueciendo la fuente principal de datos 
para la gestión del sistema educativo andaluz. Lo contrario implica prescindir del co-
nocimiento de la tipología de unos alumnos y alumnas que forman parte del universo 
educativo andaluz; obviar sus necesidades educativas específicas; inhibirse de la efec-
tiva detección del alumnado con ‘altas capacidades’; y prescindir de la colaboración y 
complementariedad de especialistas de diagnóstico y valoración para la identificación 
y respuestas del mencionado alumnado (queja 22/2225).

b) Educación compensatoria

La gran mayoría de las quejas recibidas du-
rante 2023, más de la mitad, y como viene 
ocurriendo desde tiempo muy atrás, se ha 
referido al retraso en el abono de las be-
cas de carácter general y las ayudas para 
el alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo convocadas anualmente 
por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, con los consiguientes perjuicios 
que ello ocasiona para que el alumnado per-
teneciente a las familias con menos recursos 
económicos, y a aquellos que necesitan apo-
yos y terapias que el sistema público educa-
tivo no les puede ofrecer.
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Según la administración educativa, con carácter general, el abono de las becas se realiza 
en plazo, sin perjuicio de que en determinados supuestos se haya podido retrasar dicho 
abono por cuestiones procedimentales o por errores materiales, imputables unas veces 
a la propia Administración y otras a la persona solicitante.

Y seguramente así sea, pero dado el volumen de becas que se solicitan, si bien global-
mente consideradas pudiera ser que la mayoría de ellas son abonadas cuando corres-
ponde, en términos relativos son muchas las que se abonan con considerable retraso, 
a veces casi concluido el curso para el que están destinadas.

Es cierto también que se han ido implementando medidas al objeto de mejorar la efi-
ciencia, eficacia y celeridad en la tramitación de estas convocatorias de becas y ayudas, 
fundamentalmente en el ámbito tecnológico, mejorando y agilizando la comunicación 
entre administraciones y con ello no producir demoras; pero también lo es que aún un 
buen número de familias y estudiantes reciben con importante retraso unos recursos 
económicos que le son indispensables para poder seguir realizando sus estudios.

Por lo tanto, es necesario que sigan incrementándose los recursos humanos y tecno-
lógicos necesarios para que ni un solo beneficiario tenga que esperar más de lo que 
resulta admisible y razonable para percibir las cantidades que les han correspondido.

También hemos de hacer mención a otro problema que se ha cronificado y que se re-
fiere al retraso con el que se producen las resoluciones de los recursos presentados 
contra las denegaciones de las becas y ayudas gestionadas por la Administración 
andaluza.

Por la tramitación de las quejas conocemos que de las más de 200.000 solicitudes 
recibidas, fueron aproximadamente 20.000 los recursos presentados, teniéndose que 
despachar, en aras de la igualdad y atendiendo al artículo 71.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
por estricto orden de incoación. A estos 20.000 recursos se han de sumar todos aquellos 
que se pueden derivar de las otras becas y ayudas gestionadas por el centro directivo.

En este contexto, y como consecuencia de la ausencia de personal necesario para dar 
trámite a los expedientes de referencia, el tiempo medio de resolución de los recursos 
por denegación de las becas y ayudas al estudio supera los dos años. (queja 23/1795, 
entre otras).

3.1.2.2.8. Formación Profesional

Además de la escasez de plazas en determinados ciclos formativos, durante 2023 
hemos  recibido un importante número de quejas referidas a la imposibilidad de la 
realización del módulo de formación en centro de trabajo de unas concretas titu-
laciones y en concretos centros docentes, debido a una errónea planificación, con 
las nefastas consecuencias que ello podría acarrear al alumnado afectado teniendo en 
cuenta que sin la realización y superación de ese módulo no se puede obtener el Título 
correspondiente.
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